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VISTO:
La j)r~s~ntacié)n ~f~ctuada j)()rla [)ir~cciéínFlr()\linciald~ E:ducaciéín Inicial

s()licitand()la cr~acié)n d~1 Jardín d~ Infant~s N° 86 ~n la I()calidadd~ Villa FI~hu~nia;
y

CONSIDERANDO:
(2u~ la p()blaciéín ~scolar ~n dicha localidad ha cr~cid()

inusitadam~nt~ ~n un C()rt()p~rí()d() d~ ti~mj)() generand() un alt() impact() ~n la
matrícula d~ Ni\l~1Inicial,I()qu~ ha 1I~\lad()a la c()nstruccié)n d~ salas ~n dif~r~nt~s

~~~edifici()s ~sc()lar~s d~ la I()calidad para pod~r garantizar la ~sc()larizacié)n()bligat()ria
1t}~~~ d~ la misma·!~r,~ ,

,~j ,~~"! . \~,
¡ .~( ~i~;~~1\-.~-\~ (2ue es resp()nsabilidad d~1 ~stad() ~)(pandir I()sser\lici()sde la

.\c>\ ~~~~ ~~pcacié)n Inicial,se?ún I()~stabl~c~ la L~y Naci()nal 26.~06 y la Ley Flr()\lincial2945,
)~:\ .~~ ~~ establece ademas la ()bllgat()rledadde la Sala de 4 an()s;
~.~\ J~'l
~~~ (!ue el Ni\lelInicialgarantiza ~I d~r~ch() al c()n()cimi~nt()que ti~n~

~~~t()d() niñ(),indep~ndi~nt~m~nte de su c()ndiciéíns()cial,~c()nómica, familiaG siend() en
el Jardín, d~sd~ la accié)n d~1 d()c~nt~, d()nd~ se brindan al niñ() las h~rramientas que
pr()mue\l~n la aj)r()j)iacióndel c()n()cimient(),~I f()rtalecimient()de su aut()~stima y la
c()nquista de su aut()n()mía, que n() las encuentra de manera sistemática y elab()rada
ad~cuadam~nt~en ()tr()sespaci()s;

(!u~ las acci()n~s 1I~\ladas a cab() en c()njunt() j)()rla Dir~ccié)n
Flro\linciald~ Educaciéín Inicial,la Sup~r\lisiéín d~ la z()na y la ~unicij)alidad de Villa
Flehuenia-M()quehue, fa\l()recier()nla at~nción de la demanda ()bs~r\lada ~ncuadrand()
la misma en el Flr()yect()Educati\l() Instituci()nal,~I cual fu~ e\laluad() y apr()bad() en
su t()talidad;

(2ue la Municipalidad d~ Villa P~hu~nia-~oquehue cuenta con un
~difici()qu~ cumple c()n las nec~sidades ediliciasque se r~qui~re para ~I d~sarr()1I0de
acti\lidad~s pr()pias de una Escuela Infantil c()n secci()nes de 1a 5 añ()s;

~ue el C()n\leni() C()lecti\l()de lírabaj() pre\lé el reglmen d~
ingres()s, requisit()s y asp~ct()s reglamentari()s g~n~rales aplicad()s al pr()cedimi~nt()
de ingres() al C()nsej() Flr()\lincialde E:ducaciéín del N~uquén, c()nforme ~I marco I~gal
ac()rdad() y c()n\lalidad()entre las partes in\l()lucradasen el mism();

C2ue el lIamad() a concurs() d~ Ingr~so de P~rsonal p~rmite
proj)iciar un marc() de sel~cción y regulación de carácter ()bjeti\l(),c()nf()rme a I()s
principios nacionales ~ internacional~svigentes del régimen laboral;

(!ue c()rresp()nde dictar la n()rma j)~rtinente;

MARCEL 8UCAREYralde Despaeho
e ~;~~~;~R~~~CIAlOEEDUCACION
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EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) PROPICIAR ~ CRE~CI()N, a partir del iniciodel Ciclo Lectivo 2022, del
JardfudeIn~n~sN°8~Ca~gor~2da.,Grupo~D~enlalocalidadde~l~
f>ehuenia, DistritoE:scolar)(1,C:lave LJnicaele E:stal:>lecimiento~o 5~012~j7-00,
f>eríodoE:scolar~arzo - Diciembre.

Un (1) cargo de Director de 2da. ~ivel Inicialliempo C:ompleto, DHH-3,
Secuencia 101.

• Un (1) cargo de ~aestro ele Nivel InicialSecretario, DIA-3, Secuencia
601, Turno Mañana.

• C>cho ( ) cargos ele~aestro eleNivel Inicial,DIA-3, Secuencias 101, 102,
103 Y 104, Turno ~añana y Secuencias 105, 106, 107 Y 108, Turno
Tarele.

• Seis (6) cargos ele ~aestro f>receptorde Nivel Inicial,DJA-3, Secuencias
101, 102 Y 103, Turno ~añana y Secuencias 104, 105 Y 106, Turno
Tarde.

• Dos (2) cargos de ~aestro E:specialE:elucaciónF~ica E:elucaciónInicial,
Veinte (20) horas, DFC-4, Secuencia 101, Turno ~añana y Secuencia
102, Turno Tarcle.

• Dos (2) cargos de ~aestro Especial de ~úsica Nivel Inicial,Veinte (20)
horas, DKB-3, Secuencia 301, Turno ~añana y Secuencia 302, Turno
Tarde.

• Seis (E» cargos de Au)(iliarde Ser\licio,Agrupamiento U)(, ~ivel 1,
Secuencias 1, 2 Y 3, Turno ~añana y Secuencias 4, 5 Y 6, Turno Tarde.

3°) APROBA~ la fijaciónde la planta funcional de Au)(iliaresde Ser\liciodel Jardín
eléInfantes ~o ~E>,DistritoEscolar )(1,y su detallecorno Documentos IF-2022-
00332454-NEU-DE:SP#SAf>PE: e IF-2022-00332456-~E:U-DE:SP#SAPPE forman
parte de la presente norma.

4°) AUTORI~R el llamado a Concurso Interno para cul:>rirlos cargos de Au)(iliar
de Servicio,Agrupamiento U)(, Nivel 1, en el Jardín de Infantes N° 86 con
alcance al personal inscriptoen el listadode reemplazos temporarios vigente.
I~PUTA~ el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, con
cargo a las siguientes partidas: JUR.09; SA.02; U.O.11; PRG.031¡ SUBf>.OOl¡
FI~.03; FUN.04; SUBF.Ol; INC.Ol; PPAL.21/29; PPAR.OO; SPAR.002/018;
FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

ARCEL BU CAREY
~'.'~~oraGeneraleDespacho
CONS:JO PROVINCIAL DE EDUCACION
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ES1"ABLE<:EFl que por la Dirección Provincial de Educación Inicial se realizarán
las n()tificaciones pertinentes a: Presidencia; \/ice¡:>residencia; \/()calías;
~ut>sE!crE!taría dE! (iE!stión J\drninistrativa; <:()()rdinación de ~iveles )1
Modalidades; Dirección Pr()vincial de Recursos Hurnan()s; Dirección General de
Sueld()s; Dirección General lrécnic() ()perativa; Dirección Pr()vincial de lr~ul()s )1
Equivalencias; Dirección Pr()vincial de Estadística )1 Evaluación; <:()()rdinaciónde
Distrit()s Esc()lares; Junta de C:lasificaciórl~ivel Irlicial,Prirnari() )1 ESJ)ecial;
Dirección Pr()vincialC:erltr()de D()curnentaciórl e Inf()rrnación Educativa )1 Distrit()
Esc()lar )(1.

FtEC;IS,.~Ft, ELE"AR al Ministerio de CJobierno )1 Educación )1 C;1FtJ\R el
Expediente a la Dirección Provincial de Educación Inicial a I()sfines establecidos
en el ~rtícul() 6°. C:unn¡:>lid(),RE~ITIR a la Direcciórl Pr()vincial de Recurs()s
Hunnanosafindecurn~irnen~r~J\rtkul()4°.
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Lic.RUTHA. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provindalde Educación
Provincia del Neuquén

Prof~RISA AL~UB~Vocal'Nivellnl~alyPnfnarlo
c_~. ~MlnlmenodeGobiemOyEduca n

PROVINCIADELNEUQU~N

tlrof. ~ARCEL() A.VIL~RVocal Rama Media
T6cnkaySupe~or .,

C.~E. ,Min~teriodeEducac~n
Provincia del Neuquén

Prof. ~AXI~ILfANODELR;e>
~~~r~~~~~~w~_
~~$~~*~E~~ct~

ProtMARISAeeleRANOA
Voc~1da NivelMedia, T&cnicaySu~nor

A~N~~JvP"v~~C~vcEOUCACICN

ProtGABRIELAMANSILLA
Vocal Rama Inicialy Primaria~M~P_~~.~~~
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FijadóndelaplantafundonaldeAuxiliaresdeSeNidodel
Jardín de Infantes N° 86 de Villa Pehuenia

[)istrito XI

EstablecinnientoEducativo Jardín de Infantes N° 86

Categoria 2da.

Secciones 8

~atrícula ----

Total de cargos docentes 20

SeNicio de refrigerio Si

Total de AuxiliaresdeSeNicio 6

IF-2022-00332454-~ElJ-])ESP#Si\PPE
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Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

lIoja i\dicional de Firunas

~úunero: IF-2022-00332454-~ElJ-])ESP#S~PPE

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
~unes28 de Febrero de 2022

Iteferencia: Jardín de Infantes ~o 86 - Fijación de la planta funcional de ~uxiliares de Servicio

El documento fUe importado por el sistemaCJE[)() con un total de 1 pagina/s.

D~~lysignedbyGDENEUQUEN
DN:m=GDENruQU~,~A~~~CRUA~A~MODERN~A~ONDE~G~~ON~BUC~_~_oo~~~~_~~~_~~_~IT~~~
D~~~n~~1316~~~~

i\drianaBeatrizPorto
D~ectomPro~nci~
Si\PPE- DirecciónProvincialde Despacho y 11esade Entradas
CED-SubecrctM~&~ticcloc~n&PoliticuNblicuE~~tivu

D~~~~~~G~NruQU~
DN-~=GDENEUQUEN,c=AR,o=SECRUARIADE
MO~~~~~~~G~~~~~C~
ou=D~~onPr~~cialdeSeNiciosTICs,
s~~Num~~CUIT3071ro%961
D~~~~.~,~13;16~7-0~OO'



Detalle de la planta funcional de Auxiliares de Servicio del
Jardín de Infantes N° 86 de Villa Pehuenia

NonnbreyApellido D.N.L N° Ennpleada/o Ca~goria Secuencia TumoN°

VACANTE ------------- ------------ UXl 1 Mañana

VACANTE ------------- ------------ UXl 2 Mañana
VACANTE ------------ ------------ UXl 3 Mañana
VACANTE ------------ ------------ UXl 4 Ta~e
VACANTE ------------ ------------ UXl 5 Ta~e
VACANTE ------------- ------------ UXl 6 Ta~e

IF-2022-00332456-~ElJ-])ESP#Si\PPE
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Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-559-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
\1iernes25 de ~arzo de 2022

Iteferencia: E)(-2021-01234694-~ElJ-I)ESP#S~PPE - C:FlE~ J~RJ)Í~ I)E I~F~~TES ~o 86 - \1I~~~
PEfIlJE~I~--

~STO:
El Expediente Electrónico E)(-2021-01234694-~ElJ-I>ESP#SJ\PPE del registro de CJestión I>ocumental
Electrónica; y
CONSIDERANDO:
(2ue la I>irección Provincial de Educación Inicial efectuó una presentación solicitando la creación del
Jardín de Infantes ~o 86 en la localidad de \TillaPehuenia;

(2ue la población escolar en dicha localidad ha crecido inusitadamente en un corto período de tiempo
generando un alto impacto en la matricula de ~ivel Inicial,lo que ha llevado a la construcción de salas en
diferentes edificios escolares de la localidad para poder garantizar la escolarización obligatoria de la
mIsma;

(2ue es responsabilidad del estado expandir los servicios de la Educación Inicial,según lo establece la Ley
~aciona126.206ylaLeyProvincia12945, que establece además la obligatoriedad de la Sala de 4 años;
(2ue el ~ivel Inicial garantiza el derecho al conocimiento que tiene todo niño, independientemente de su
condición social, económica, familiar, siendo en el Jardín, desde la acción del docente, donde se brindan al
niño las herramientas que promueven la apropiación del conocimiento, el fortalecimiento de su auto estima
y la conquista de su autonomía, que no las encuentra de manera sistemática y elaborada adecuadamente en
otros espacios;
(2ue las acciones llevadas a cabo en conjunto por la I>irección Provincial de Educación Inicial, la
Supervisión de la zona y la 1vfunicipalidad de \TillaPehuenia-1vfoquehue, favorecieron la atención de la
demanda observada encuadrando la misma en el Proyecto Educativo Instrtucional,el cual fue evaluado y
aprobado en su totalidad;
(2ue la 1vfunicipalidad de \TillaPehuenia-1vfoquehue cuenta con un edificio que cumple con las necesidades
ediliciasque se requiere para el desarrollo de actividades propias de una Escuela Infantilcon secciones de
1 a 5 años;
(2ue el Convenio Colectivo de Trabajo prevé el régimen de ingresos, requisitos y aspectos reglamentarios
generales aplicados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincial de Educación del ~euquén,



confornne el marco legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en el mismo;
(2ue el llamado a concurso de Ingreso de Personal pernnitepropiciarunmarco de selección y regulación de
carácter objetivo, confornne a los principios nacionales e internacionales vigentes del régimen laboral;
(2ue mediante Flesolución ~o 0163/22 el Consejo Provincial de Educación propicia la creación, a partir del
inicio del Ciclo Lectivo 2022, del Jardín de Infantes ~o 86, Categoria 2da., Cirupo "I>", en la localidad de
\Tilla Pelluenia, I>istritoEscolar )(1, Clave lJnica de Establecimiento ~o 5801297-00, Período Escolar
~arzo - I>iciembre, corno así también cargos;
(2ue se cuenta con la debida intervención de laI>irección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de fIacienda;
(2ue corresponde dictar la nornna pertinente;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN

DECRETA:
Artículo 1°: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante Flesolución~o
0163/22.
Artículo 2°: CRÉASE a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2022, el Jardín de Infantes ~o 86, Categoria
2da., Cirupo "I>", en la localidad de \TillaPelluenia, I>istritoEscolar )(1,Clave lJnica de Establecimiento ~o
5801297-00, Período Escolar~arzo-I>iciembre.

Artíclllo 3°: CRÉASE a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2022, en la planta funcional del Jardín de
Infantes ~o 86, Categoría 2da., Cirupo "I>", de \TillaPelluenia, I>istritoEscolar )(1,los siguientes cargos:

• lJn (1) cargo de I>irectorde 2da. ~ivel InicialTiempo Completo, I>fIfI-3,Secuencia 101.
• lJn (1) cargo de ~aestro de ~ivel InicialSecretario, I>IJ\-3,Secuencia 601, Turno ~añana.
• ()cllo (8) cargos de ~aestro de ~ivel Inicial,I>IJ\-3,Secuencias 101, 102, 103 Y 104, Turno ~añana

y Secuencias 105,106, 107y 108, Turno Tarde.
• Seis (6) cargos de ~aestro Preceptor de ~ivel Inicial,I>JJ\-3, Secuencias 101, 102 Y 103, Turno

~añanaySecuencias 104,105 Y 106, Turno Tarde.
• I>os (2) cargos de ~aestro Especial Educación Física Educación Inicial,\Teinte (20) lloras,I>FC-4,

Secuencia 101, Turno ~añanaySecuencia 102, Turno Tarde.
• I>os (2) cargos de ~aestro Especial de ~úsica ~ivel Inicial,\Teinte (20) lloras,I>~3, Secuencia

301, Turno ~añanaySecuencia302, Turno Tarde.
• Seis (6) cargos de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(, ~ivel 1, Secuencias 1, 2 Y 3, Turno

~añanaySecuencias 4, 5 y6, Turno Tarde.
Artíclllo 4°: El gasto C[ue demande el cumplimiento de la presente nornna será imputado a las partidas:
JlJFl.09; SJ\.02; lJ.().ll; PFlCi.031; SlJ13P.001; F~.03; F~.04; SlJ13F.01; I~C.01; PPJ\L.21/29;
PPJ\Fl.OO; SPJ\Fl.002/018;FlJFI.1111, del Presupuesto Cieneral \Tigente.
Artíclllo 5°: DETEIt1VIÍNASE C[ue a través de I>irección Provincial de Educación Inicial del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.
Artíclllo6°: El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de Ciobierno y Educación.

Artíclllo7°: ComuníC[uese,publíC[uese, dese intervención al 130letín ()ficialy cumplido, arcllívese.
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